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4.4. Justificación de la decisión ....................................................................
4.4.1. El Tribunal local determinó correctamente que en materia 
electoral la presentación de un medio de impugnación no genera efectos 
suspensivos ..................................................................................................
4.4.1.1. El actor incumplió la carga de evidenciar la incompatibilidad 
constitucional del artículo 9, párrafo segundo de la Ley local y esta Sala 
Regional advierte que el mismo sí guarda correspondencia con la 
Constitución Federal .....................................................................................
4.4.2. Es ineficaz el agravio de los actores relacionado con que el 
Consejo Estatal no debió conocer los Procedimientos sancionadores, 
pues su actuación atendió a las facultades y atribuciones que le son 
conferidas en la normatividad federal y local, aunado a que la disculpa 
pública no evidenció una acción parcial .......................................................

5. RESOLUTIVO ..............................................................................................
 

 GLOSARIO 
 

Actores: Rafael Cárdenas Govea, José Alberto Sánchez 
Flores, José Luis Loredo Martínez, José Refugio 
Santana Ruíz y David Alejandro Arroyos Ruíz. 
 

Ayuntamiento: Ayuntamiento de Zaragoza, San Luis Potosí. 

Consejo Estatal: Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí. 
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Ley local: Ley de Justicia Electoral para el Estado de San Luis 
Potosí  

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

Procedimientos 
sancionadores: 

Procedimiento Sancionador Ordinario PSO-013/2019 
y acumulado PSO-10/2019 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 
 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
 
VPG: 

 
Violencia Política de Género 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas señaladas corresponden al año en curso, salvo distinta precisión. 

1.1. Toma de protesta. El primero de octubre de dos mil dieciocho, 

Paloma Bravo García tomó protesta como presidenta municipal de Zaragoza, 

San Luis Potosí. 

1.2. Denuncia ante el Consejo Estatal y Tribunal local. El once y doce 

de noviembre de dos mil diecinueve, la Presidenta Municipal de Zaragoza, 

San Luis Potosí, denunció, ante el Consejo Estatal1 y Tribunal local2, 

                                                            
1 Registrado como Procedimiento Sancionador Ordinario PSO-10/2019. 
2 Registrado como TESLP/JDC/66/2019  
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medidas cautelares peticionadas en el escrito de denuncia, en atención a lo 

ordenado en la sentencia SM-JDC-278/2019. 

1.9. Incidente de incumplimiento de medidas cautelares. El diecisiete 

de marzo de dos mil veinte, la Presidenta Municipal de Zaragoza, San Luis 

Potosí, presentó demanda incidental y/o de juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano contra el oficio de referencia, 

señalando que constituía un incumplimiento a las medidas cautelares 

emitidas a su favor y que se le victimizaba por segunda ocasión. 

1.10. Resolución incidental. El catorce de mayo de dos mil veinte, esta 

Sala Regional resolvió como infundado el incidente de incumplimiento de 

sentencia, reencauzó al Consejo Estatal el escrito de la impugnante, a fin de 

que ese Consejo analizara y resolviera los planteamientos relacionados con 

el cumplimiento de las medidas cautelares y los argumentos vinculados con 

la revictimización en su contra y, finalmente, tuvo por formalmente cumplida 

la sentencia emitida en el juicio SM-JDC-278/2019. 

1.11. Recurso de reconsideración. El diecinueve de agosto de dos mil 

veinte, la Presidenta Municipal de Zaragoza, San Luis Potosí, interpuso 

recurso de reconsideración ante la Sala Superior, identificado con la clave 

SUP-REC-81/2020.  

El mismo se resolvió el diez de junio de dos mil veinte, en el sentido de 

modificar la sentencia incidental dictada por esta Sala Regional en el 

expediente SM-JDC-278/2019 y dejar sin efectos el oficio 

CEEPC/SE/0164/20203, así como cualquier acto derivado del mismo, pues a 

través de él se ejerció violencia institucional y revictimizó a la referida 

Presidenta Municipal. 

1.12. Resolución de los Procedimientos sancionadores. El veintiséis de 

enero de dos mil veintiuno, el Consejo Estatal, resolvió los Procedimientos 

sancionadores y consideró acreditada la VPG en perjuicio de la denunciante, 

así como la plena responsabilidad en su comisión por parte de cuatro de las 

seis personas denunciadas. 

                                                            
3 El oficio CEEPC/SE/0164/2020, fue emitido el diez de marzo de dos mil veinte, por el 
Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí, en el cual se le requirió a la Presidenta Municipal de Zaragoza, San Luis Potosí, para 
que se manifestara en torno a la necesidad de que se mantuvieran algunas de las medidas 
de protección otorgadas y se le apercibió con imponerle una medida de apremio en caso de 
no desahogar el requerimiento. La Sala Superior consideró que con ello se ejerció violencia 
institucional, así como la revictimización de la referida Presidenta Municipal. 
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Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, porque se trata de un juicio electoral en el que se controvierte la 

resolución emitida por el Tribunal local que confirmó la disculpa pública y 

reconocimiento de responsabilidad emitida por la Comisión de Quejas y 

Denuncias, así como el Consejo General del Consejo Estatal, derivada de la 

denuncia por VPG, presentada por la Presidenta Municipal de Zaragoza, San 

Luis Potosí, entidad federativa que se ubica en la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal en la que se ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 195, fracción XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y los Lineamientos Generales 

para la Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación5. 

3. PROCEDENCIA 

El juicio electoral es procedente, porque reúne los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1 y 13, de la Ley de Medios conforme lo razonado en el 

auto de admisión dictado el ocho de abril en el presente asunto6.  

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la Controversia 

4.1.1. Hechos denunciados 

El juicio tiene origen en los Procedimientos sancionadores, en los cuales el 

Consejo Estatal determinó que las conductas realizadas por los actores 

constituían VPG en contra de la Presidenta Municipal de Zaragoza, San Luis 

Potosí; por lo que, resolvió que, en el caso de Rafael Cárdenas Govea 

(entonces Regidor de Representación Proporcional del Ayuntamiento de 

Zaragoza, San Luis Potosí) debía darse vista de la resolución a la LXII 

Legislatura de San Luis Potosí, para que determinara lo que en derecho 

procediera. 

En el caso, de José Alberto Sánchez Flores (entonces Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Zaragoza) consideró dar vista a la Contraloría Interna de 

                                                            
5 Aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce, en los que, a fin de garantizar el 
acceso a la tutela judicial efectiva y no dejar en estado de indefensión a los gobernados 
cuando un acto o resolución en materia electoral no admita ser controvertido a través de un 
medio de impugnación previsto en la Ley de Medios, se determinó la integración de 
expedientes denominados Juicios Electorales, para conocer los planteamientos respectivos, 
los cuales deben tramitarse en términos de las reglas generales previstas para los medios 
impugnativos que establece la legislación procesal electoral. 
6 El cual obra agregado en el expediente principal del juicio en que se actúa. 
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como medida de reparación la disculpa pública a emitirse por este 

órgano electoral, ante lo cual, declaramos: 

El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, por mi 

conducto y a nombre de todo el personal, admitimos la responsabilidad 

de la institución y ofrecemos una disculpa pública al honor, reputación y 

la dignidad de la C. Paloma Bravo García. Por las afectaciones 

ocasionadas, por las violaciones a sus derechos humanos; 

especialmente al ejercicio de sus derechos político-electorales, las faltas 

al debido proceso, el retraso al acceso a la justicia y a la máxima 

protección, la violación al derecho a la integridad personal, a una vida 

libre de violencia y re victimización de las víctimas. 

Reconocemos que esta medida de satisfacción es una herramienta 

relevante para el establecimiento de nuevas relaciones humanas, pues 

ayudan a la reconstrucción de la confianza mutua. Tema de suma 

relevancia, para el afianzamiento de una cultura política democrática, 

siendo reflejo del deseo y necesidad de alcanzar un momento de 

negociación y construcción de acuerdos en miras hacia otro futuro 

posible. Partiendo de la necesidad de reconocer que la negación 

selectiva y el olvido no son una opción aceptable en un Estado de 

Derecho; esta disculpa se funda en un profundo reconocimiento de que 

los derechos humanos de las mujeres, los estándares internacionales en 

la materia, la Constitución y la dignidad humana importan, por lo que 

deben ser defendidas y restablecidas cuando son sobajadas. 

Es así que convencidas y convencidos de que la cultura de respeto 

irrestrictos a los derechos humanos es sustancial a la democracia y al 

fomento de la participación ciudadana, hemos abrazado las reformas en 

materia de paridad; el combate y erradicación de la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, así como la iniciativa ciudadana 

3 de 3 contra la violencia hacia las mujeres; esto, como una garantía de 

que los hechos que reconocemos y por los cuáles exhortamos esta 

disculpa pública, no volverán a suceder. 

Inconforme con el referido pronunciamiento, el quince de febrero, los actores 

presentaron recurso de revisión TESLP/RR/09/2021, ante el Tribunal local, 

en el cual expusieron, los siguientes argumentos: 

• En la emisión y aprobación de la sesión del Consejo Estatal, en la cual 

se realizó el acto impugnado, se violentaron en perjuicio de los hoy 

actores el derecho humano al debido proceso, el principio de 

presunción de inocencia y de justicia completa e imparcial. 

• El Consejo Estatal no debía considerar como firme la resolución y con 

base en ello, calificar a los actores como responsables absolutos de la 

VPG alegada en el procedimiento, ya que aun cuando existió una 
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Así, de la lectura de los referidos preceptos, determinó que el legislador 

ordinario no desarrolló alguna excepción para conseguir que los efectos de 

los actos controvertidos sean suspendidos hasta en tanto sea resuelto en lo 

principal el medio de impugnación promovido en el contexto del Derecho 

Electoral. 

 

Por lo tanto, la interrupción o diferimiento de los actos o resoluciones 

controvertidos está prohibida, dado que debe considerarse que esta regla 

tiene como finalidad garantizar y privilegiar una celeridad en la aplicación de 

las consecuencias jurídicas de todos aquellos asuntos y controversias que 

resulten tutelables por la materia electoral y, con ello, evitar el 

entorpecimiento en el ejercicio de las atribuciones y funciones que deben 

desempeñar las autoridades emisoras del acto controvertido. 

 

En cuanto a la violación del principio de presunción de inocencia alegada, el 

Tribunal local determinó que atendiendo al orden legal, en el supuesto de la 

revocación o modificación de la resolución por parte de un Tribunal superior, 

se genera la obligación de que el Consejo Estatal, repare los daños 

causados por su actuar, así como a ofrecer las disculpas y actos que en 

derecho proceda, para aclarar la situación que se sobreviene con las 

ejecutorias en que se revisa el caso. 

 

En relación con la disculpa pública emitida por el Consejo Estatal, la cual se 

estimó constituyó VPG que debe ser reparada, la autoridad jurisdiccional 

local consideró que, conforme al orden constitucional federal y local, el 

referido Consejo estaba obligado a ejecutar las resoluciones en materia 

electoral independientemente de su firmeza. 

 

Por lo que, al derivar la resolución de un procedimiento que se ajusta al 

estándar de debido proceso, los actos desplegados en ejecución de las 

resoluciones no constituían violencia política de ningún tipo. 

 

Respecto al agravio relativo a que el Consejo Estatal se encontraba impedido 

para conocer de los Procedimientos sancionadores, al existir una denuncia 
                                                                                                                                                                          
10 ARTÍCULO 9º, de la Ley Local. Las disposiciones del presente Título rigen para el trámite, 
sustanciación y resolución de todos los medios de impugnación, sin perjuicio de las reglas 
particulares señaladas expresamente para cada uno de ellos. 
En ningún caso, la interposición de los medios de impugnación previstos en esta Ley 
producirá efectos suspensivos sobre el acto o resolución impugnada. 
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Para ello, hacen valer los siguientes agravios: 

a) De manera incorrecta el Tribunal local consideró que en materia 

electoral no es procedente la suspensión de efectos de una resolución 

o acto impugnado, realizando una incorrecta interpretación del artículo 

41, base VI, de la Constitución Federal, pues éste únicamente es 

aplicable respecto de la renovación de los poderes Ejecutivo y 

Legislativo. 

 

A partir de ello, sostienen que el Tribunal local debió inaplicar el 

artículo 30, de la Ley local y, al no hacerlo, vulneró también los 

principios pro persona, de progresividad, protección judicial, justicia 

completa e imparcial y presunción de inocencia. 

 

b) El Tribunal local erróneamente desestimó el agravio relacionado con la 

falta de imparcialidad del Consejo Estatal, pues no advirtió que la 

emisión de la disculpa pública, derivada de los Procedimientos 

sancionadores, en donde dicho Consejo aceptó haber ejercido VPG 

en contra de la Presidenta Municipal de Zaragoza, San Luis Potosí, 

generó un conflicto de intereses de dicha autoridad electoral; por lo 

que, ésta debió excusarse de conocer del asunto. 
 

4.2. Cuestión a resolver  

A esta Sala corresponde analizar: 

a) Si la decisión de avalar que en materia electoral los actos reclamados 

no son suspendibles, fue o no correcta; y, en su caso, si el precepto 

que establece su prohibición, del que se refiere su 

inconstitucionalidad, guarda regularidad con los preceptos de la 

Constitución. 

 

b) Si el Tribunal local vulneró o no los principios pro persona, de 

progresividad, protección judicial, justicia completa e imparcial y 

presunción de inocencia, al considerar que no podía suspenderse la 

emisión de la disculpa pública. 

 
c) Si fue o no calificado correctamente el agravio en el cual los actores 

hicieron valer que la falta de imparcialidad que debió llevar a una 

excusa en el conocimiento del procedimiento sancionador de origen 
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interposición de un medio de impugnación, de conformidad con los artículos 

41, párrafo tercero, fracción VI, párrafo segundo, de la Constitución Federal11 

y 9, segundo párrafo de la Ley local12. 

Lo anterior, porque en dicha base constitucional se establece como regla 

sustancial que la interposición de los medios de impugnación en materia 

electoral no admite la figura de la suspensión de efectos del acto 

controvertido hasta en tanto se resuelva en el fondo. 

Esta Sala Regional estima acertadas las consideraciones del Tribunal local 

porque, en efecto, el artículo 41, base VI, de la Constitución Federal, señala 

que, para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 

actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de 

impugnación, sin que dichos medios produzcan efectos suspensivos 

sobre las resoluciones impugnadas. 

Al respecto, es criterio reiterado de este Tribunal Electoral que de la lectura 

del precepto citado no se advierte que exista excepción a la regla 

establecida para conseguir que los efectos de los medios de impugnación 

sean suspendidos; o en su caso, que dicho supuesto únicamente se aplique 

a un caso en concreto, como refieren los actores, para la renovación de los 

poderes Ejecutivo y Legislativo. 

Si bien, el artículo 41, tercer párrafo, de la Constitución Federal establece 

que la renovación de los poderes Legislativos y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones, libres auténticas, periódicas y atenderá a una serie de 

bases, lo cierto es que, ello se refiere a la estructura y naturaleza de los 

sujetos e instituciones relacionadas con la vida democrática del país. 

                                                            
11 Artículo 41 de la Constitución Federal. (…) La renovación de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: (…) VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de 
los actos y resoluciones electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta 
popular y de revocación de mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación 
en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales, de consulta popular y de revocación de 
mandato, y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 
ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución. En materia 
electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, 
no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
12 ARTÍCULO 9º, de la Ley Local. Las disposiciones del presente Título rigen para el trámite, 
sustanciación y resolución de todos los medios de impugnación, sin perjuicio de las reglas 
particulares señaladas expresamente para cada uno de ellos. 
En ningún caso, la interposición de los medios de impugnación previstos en esta Ley 
producirá efectos suspensivos sobre el acto o resolución impugnada. 
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Tal solicitud e inaplicación deriva de la facultad de este órgano jurisdiccional, 

para realizar un ejercicio interpretativo a partir del control de 

constitucionalidad consagrado en el artículo 99 de la Constitución Federal y 

de su interpretación, esto es, el órgano encargado de la impartición de 

justicia está en posibilidad de inaplicar o dejar de observar ciertas 

disposiciones cuando encuentra que éstas no se ajustan al contenido de la 

misma. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la inaplicación 

de una norma por medio del control de constitucionalidad–convencionalidad, 

debe ser la última consecuencia porque el modelo de interpretación 

constitucional tiene como propósito lograr la integración de los principios y 

contenidos del derecho interno y del derecho internacional de los derechos 

humanos, donde el juez, a partir de un ejercicio de interpretación, busca darle 

unidad y operatividad a todo el sistema jurídico14. 

En su escrito de demanda, los actores plantean, de manera genérica, que el 

artículo 9º, segundo párrafo, de la Ley local debe ser inaplicado; por lo que 

esta Sala Regional considera que no puede entrar al estudio de su petición, 

ya que los actores no confrontan contra qué artículo constitucional se 

encuentra en conflicto, siendo que tienen la carga de evidenciar la 

incompatibilidad constitucional, lo cual no se logra con la simple solicitud de 

la inaplicabilidad de la norma. 

Además, en el plano de revisión oficiosa que corresponde a todo órgano de 

control de la Constitución Federal, no es evidente su contravención a alguno 

de los preceptos de la carta fundamental.  

Por el contrario, se advierte que el artículo 9º, segundo párrafo, de la Ley 

local, reproduce, de forma directa, lo establecido en el artículo 41, base VI, 

de la Constitución Federal, de modo que, lejos de existir oposición, la norma 

prevista por el legislador del Estado de San Luis Potosí guarda congruencia.  

De igual forma, se considera ineficaz el agravio relativo a que la 

determinación del Tribunal local vulneró los principios pro persona, de 

progresividad, protección judicial completa e imparcial y presunción de 

inocencia hecha valer por los actores. 

                                                            
14 Véase la jurisprudencia1ª J. 4/2016 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. CONDICIONES GENERALES PARA SU EJERCICIO., 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 10a. época; Primera Sala; 
tomo I, febrero 2016; p. 430. 
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